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San Juanito- Meta, doce (12) de novieiifibre de dos mil veinte (2020)
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PROCESO.' • Ejecutivo Singular

RADICADO. 50 686 40 89 ÓÓl 2020 00023 ÓO
DEI^ANDANTE: Banco Agrario de Colombia
DEMANDADO: NELSON JAVIER PEÑA DIAZ

• /

Procede el despacho a-corregir el auto dé fecha octubre veintiséis (26) del
presente año, en los siguientes términos.

Mediante providencia de fecha octubre 26 de 2020, éste despacho libro
mandamiento de pago en contra de NELSON-JAVIER PEÑA DIAZ y a favor
del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA en San Juanito-Meta, la apoderada
de -la parte demandante, solicita se corrija dicho auto en su parte
resolutiva en'su Literal Primero. Nujineral 2, por cuanto por un error
humano de digitación seríalo enjla demanda la fecha>de los intereses de
financiación o de plazo desde el 20 de abril de 2020 hasta el 20 de marzo
de 2020, siendo correcto los intereses, de financiación o de plazo desde
el 20 de, febrero de 2020 hasta el 20 de marzo de 2020. "

Por tal razón y de acuérdo a lo .consagrado en los art.93 y 286 del G.G.
del P. se procede a corregir la parte resolutiva, la cual quedara así:

RESUELVE

PRIMERO: librar MANDAMIEINJTO DE PAGO por la vía
EJECUTIVA SINGULAR DE MINJMA CUANTÍA para que dentro,del térnnino
de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del demandado, el
señor NELSON JAVIER PEÑA DIAZ mayor de edad, y domiciliado en la
Finca "La Primavera" véreda Sáp Luis El Plan, jurisdicción de San Juanito
- Meta, pague á favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, las siguientes
cantidades: . '

1. La suma de CUARENTA Y CUATRO MÍL.PESOS M/CTE
- • . .. ' • ' '' '

($44.000.po), por concepto del capital contenido en el pagare. No.
486647021216378,6 de la obligación No 4866470212163786, anexo a la
deníándai- ' ^ .
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